
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

13 OCT v 7 

Fir a 	
 I 
	Hora. 

I D.1::??.1,„ 

ARTÍCULO 1°.- DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO Y 

PRIORIDAD NACIONAL, LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE UTAO, 

LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO. 

Declárese de interés público y de prioridad nacional la creación del distrito-ere 

Utao, en la provincia y departamento de Huánuco. 

Lima, 23 de agosto de 2017. 

Abog. KARINA JULIZA BETETA RUBÍN 
resista l República 
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ortevoz 

lupo Pitlememarto Rima Popular 

anie La Villa 

Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
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Proyecto de Ley N° SUMILLA:- LEY QUE DECLARA DE 

INTERÉS PÚBLICO Y DE PRIORIDAD 

NACIONAL, LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE UTAO, EN LA 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

HUÁNUCO. 

CONG RFS() 

RFPUBLICA 

La Congresista Karina Juliza Beteta Rubín, miembro del Grupo 

Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio del Derecho de Iniciativa Legislativa 

que le confiere el Art. 107° de la Constitución Política del Peru y el Artículo 

75° y 76° del Reglamento del Congreso, propone el siguiente Proyecto de 

Ley: 

I.- FÓRMULA LEGAL:  

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO Y DE PRIORIDAD 

NACIONAL, LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE UTAO, EN LA, PROVINCIA 

Y DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO". 
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